
BASES OE POSTULACIÓN PARA EMPRENDEDORES
ACTIVIDAD: "MES DEL PATRIMONIO"

La llustre Municipalidad de Quilleco, a través de su Dirección de Desarrollo Comunitario
(DIDECO), invita a emprendedores, artesanos y comerciantes locales a part¡c¡par en la ac-
tividad denominada "MES DEL PATRIMONIO" que se desarrollará en el s¡guiente lugar y
fecha:

A).- Gimnasio Mun¡cipal de Quilleco:
Sábado 23 de mayo de 2026.

- Encuentro cultural de: 17:00 a 21 :00 horas

El objet¡vo de esta convocatoria es fomentar el emprendim¡ento local, promover la ident¡dad
cultural y generar espacios de encuentro comunitario en el marco de las act¡vidades de la
Ivlunicipalidad de Quilleco.

1, CATEGORíAS DE PARTICIPACIÓN

- Feria fvles del Patrimonio:
. Artesanas locales.
. Venta de tortillas de rescoldo.
. I\,4ote con huesillo.
. Artículos de bazar, paquetería yjuguetería.
. Venta de artículos de hogar y relacionados.
. Talabartería.
. Mermeladas caseras y otros productos alimentic¡os envasados.
. Bisutería.
. Horticulturá.
. Fabricación de vestuario y/o accesor¡os.
. Plantas y hierbas medicinales.
. Carros de arrastre (con Resolución Sanitaria, generador y sistema de agua prop¡o)

2. EXCLUSIONES
Quedan fuera de esta convocatoria:

. Cevicherías y productos s¡milares

. Venta de al¡mentos preparados sin la respectiva Resolución Sanitaria vigente

. Toda variedad de suchi.

3. REQUISITOS GENERALES
1. Ser mayor de 18años.
2. Completar el formulario de postulación (disponible en Of¡cina de Partes y sit¡o web

mun¡cipal).
3. Certif¡cado de inicio de actividades em¡t¡do por el Sll y/o respaldo de tasación.
4. Cumplir con normativas sanitarias y permisos requeridos por la Autoridad Sanitaria

(Seremi de Salud).
5. Presentar certificado de resoluc¡ón sanitaria (para Food Trucks, carros de arrastre y

productos al¡menticios preparados).
6. Los puestos deben respetar las medidas asignadas por la organización.
7 . Cada emprendedor deberá contar con:



o Generador eléctr¡co propio y lavaplatos, en el caso de food trucks.
c S¡slema de agua independiente, en caso de carros de arrastre o food trucks
o Elementos de seguridad (extintor, cableado protegido, entre otros).
o En caso de no contar con estos elementos quedara fuera de base.

4. GONDICIONES OE PARTICIPACIÓN
. La asignación de espacios será realizada por la lvlunicipalidad, en función de crite-

r¡os de orden, seguridad y tipo de producto.
. Se prohíbe la venta de productos no declarados en la postulac¡ón.
. Los emprendedores deberán mantener limpio su espacio durante y después del

evento.
. El incumplimiento de las bases será causalde retiro ¡nmediato del espac¡o asignado.
. No se permit¡rá el subarriendo ni cesión del espacio a terceros.
. La no presentación el día de la entrega de su espacio será causal de el¡minac¡ón

inmediata del cupo asignado.
. Deberá realizar el pago del permiso munlc¡pal durante la actividad o el primer día

lunes poster¡or a la actividad, en la Tesorería fu4unicipal.

5. POSTULACIÓN Y PLAZOS
. Recepción de postulac¡ones: desde el lunes 18 de mayo hasta el miércoles 20 de

mayo de 2026 a las 17:00, La postulación deberá efectuarse en la Oficina de Partes
de la tvlunicipalidad de Quilleco, en la delegación Canteras o a través del correo
electrón¡co de desarrolloeconomico@municipalidadquilleco.cl.
Los postulantes podrán partic¡par en todas las actividades contempladas en éstas
bases, utilizando una sola postulación.
Publicación y toma de contacto con seleccionados: viernes 22 de mayo de 2026
desde las 09:00 horas.
Asignación de lugares: La asignación de los lugares será informada respect¡va-
mente prev¡o a cada actividad a ejecutar.

6. CRTTERIOS DE SELECCIÓN
Se privilegiará:

1 . Emprendedores y artesanos de la comuna de Quilleco.
2. D¡versidad de productos ofrecidos.
3. Cumplimiento de requisitos sanitarios y legales.
4. Orden de ingreso de la postulación.

7. RESPONSABILIDADES OE LA MUNICIPALIDAD
. Coordinar la disposición de espacios según el plano de distribución.
. Facilitar difusión del evento y participación de emprendedores.
. Supervisar el cumplimiento de las normas de seguridad, orden y l¡mpieza.

8. RESPONSABILIDADES DE LOS PARTICIPANTES
. Cumplir con las normativas vigentes en materia sanitaria, de seguridad y orden.
. Respetar horarios de instalación y retiro informados prev¡amente.
. Proveer los implementos necesarios para el funcionam¡ento de su puesto.
. Mantener conducta respetuosa hacia la comunidad, otros emprendedores y la orga-

nización.



9. CLAUSULA FINAL
La Munic¡palidad de Quilleco se reserva el derecho de rechazar postulaciones que no cum-
plan con los requisitos establecidos y de retirar aquellos puestos que infrinjan las disposi-
ciones de las presentes bases durante el desarrollo del evenlo.

MAURICIO AS
DIRECTOR D LLO CO[/UNITARIO

I. MUNICIP DAD DE OUILLECO


